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El Ministro de Minería y Metalurgia
Posesionó a la Lic. Rosario Fernández Guerrero

como nueva Directora General Ejecutiva del SENARECOM

Bajo la premisa de que…“Todos los minerales son propiedad
del pueblo boliviano” el Ministro de Minería y Metalurgia Ing.
Mario Virreira Iporre junto al Vice Ministro  de Desarrollo
Productivo y Presidente del Directorio del SENARECOM Ing.
German Elías Alba, posesionó  a la Lic. Rosario Fernández
Guerrero como nueva Directora General Ejecutiva del Servicio
Nacional de Registro y Control de la Comercialización de
Minerales y Metales SENARECOM, mediante Resolución Suprema
Nº 10440 suscrita por el Presidente del Estado Plurinacional,
Evo Morales Ayma, en remplazo del Ing. Juan Carlos Alborta
Vigabriel. El acto se llevó a cabo el viernes 06 de septiembre de
2013 en oficinas de la misma institución.

Al momento de presentar a la nueva autoridad, el Ministro de
Minería y Metalurgia, recalco que la designación obedece a que
todas las instituciones dependientes del Ministerio están en
proceso de ajuste para alcanzar los objetivos de la presente
gestión y la del 2014, en este sentido el  SENARECOM debe
presentarse como una institución seria en beneficio de todos

los bolivianos, por esta razón que designamos a la Lic. Fernández como nueva Directora General Ejecutiva, debido a su basta
experiencia, su valioso profesionalismo y su gran compromiso con el proceso cambio.

Tras las palabras del Ministro la Lic. Fernández agradeció la confianza puesta en su persona y se comprometió a volcar toda
su esfuerzo y experiencia en beneficio de la institución, solicitando a todo el personal colaborar y contribuir con el mejor y
mayor esfuerzo posible para el logro de los objetivos trazados, por lo que, una vez realizado su juramento y asumido la Dirección,
comenzó un arduo trabajo con el fin de realizar ajustes al Manual de Organización y Funciones MOF y el organigrama institucional,
así mismo realizo junto a las unidades los ajustes  correspondientes al Plan Operativo Anual POA y el presupuesto para la
gestión 2014 debidamente respaldado por las memorias de cálculo. Ambos documentos fueron satisfactoriamente aprobados
en reunión de directorio, realizada el viernes 13 de septiembre de 2014, de donde salieron las Resoluciones de Directorio
SNRCM Nro. 04/2013 y SNRCM Nro. 05/2013 aprobando los documentos antes mencionados.

La Lic. Rosario Fernández Guerrero, en los últimos años desempeño varias funciones exitosas de jerarquía desde la ex Prefectura
de Potosí y en el Ministerio de Minería y Metalurgia como asesora de Despacho y Directora  General de Asuntos Administrativos.
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